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Cuestión 1.2 del 
Orden del Día: Seguimiento del resultado de la Reunión GREPECAS/16  

 
1.2 Examen del estado de implantación de las Conclusiones y 

Decisiones vigentes de reuniones previas al GREPECAS/16  
 

ESTADO DE LAS CONCLUSIONES Y DECISIONES PENDIENTES DE LAS REUNIONES 
GREPECAS PREVIAS AL GREPECAS/16 Y VÁLIDAS AL FINAL DE LA MISMA 

 
 

(Nota presentada por la Secretaría) 
 

RESUMEN 
La lista de Conclusiones y Decisiones de las Reuniones previas a la 
GREPECAS/16 que continuaron válidas al final de dicha reunión se 
presenta para información en el Apéndice a esta Nota de Estudio. 
 
El estado y comentarios de seguimiento para cada conclusión y decisión 
es el resultado de una revisión realizada por la Secretaría basada en la 
información disponible en el momento de preparación de esta nota. El 
estado de cada conclusión y decisión se designa como válida, finalizada 
o sustituida.  

Referencias: 
• www.lima.icao.int 
• Informe de la reunión GREPECAS/12 (La Habana, Cuba, 7 al 

11 de junio del 2004) 
• Informe de la reunión GREPECAS/13 (Santiago, Chile 14 al 18 

de noviembre de 2005) 
• Informe de la reunión GREPECAS/15 (Río de Janeiro, Brasil, 13 

– 17 octubre 2008) 
• Informe de la reunión GREPECAS/16 (Punta Cana, República 

Dominicana, 28 de marzo – 1 de abril de 2011) – Decisión 16/2 
Objetivos 

Estratégicos 
Esta nota de estudio se relaciona con los Objetivos 
estratégicos A y C. 
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SEGUIMIENTO DE CONCLUSIONES Y DECISIONES PENDIENTES DE LAS REUNIONES PREVIAS DE GREPECAS VÁLIDAS AL 
FINAL DE LA REUNIÓN GREPECAS/16 – PLAN DE ACCIÓN 

 

Conc./Dec. 
Título de la  
Conclusión/ 

Decisión 
Texto de la Conclusión/Decisión Seguimiento y observaciones Responsabilidad Producto 

esperado 

Acción por 
parte de la 

ANC 

Estado y Fecha 
de notificación/ 

finalización  

C12/67 
 

SISTEMAS DE 
GARANTÍA DE 
CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS MET EN LAS 
REGIONES CAR/SAM 

Que los Estados/Territorios/ 
Organizaciones Internacionales de 
las Regiones CAR/SAM hagan 
los máximos esfuerzos para 
establecer sistemas de garantía de 
calidad de los servicios 
meteorológicos suministrados en 
apoyo de la navegación aérea 
internacional en las Regiones 
CAR/SAM. 

- Se preparó un borrador de Guía 
 QMS/MET para las Regiones 
 CAR/SAM; 
- se llevó a cabo un taller QMS/MET 
para validar el borrador de Guía en la 
Región SAM en Diciembre 2010 y uno 
para las Regiones CAR/SAM en octubre 
de 2011. 

Estados / 
Territorios 

Implantación del 
QMS MET 

N/A Válida 
 
Noviembre 2012 

C 13/23 
 

DESARROLLO DE UNA 
GUÍA PARA LA 
CONFECCIÓN DE 
PLANES DE 
EMERGENCIA DE 
AERÓDROMOS QUE 
PUEDAN SER 
AFECTADOS POR 
CENIZAS VOLCÁNICAS 
EN LAS REGIONES 
CAR/SAM 

Que el Subgrupo AERMET, en 
coordinación con la Secretaría, 
desarrolle una Guía para la 
confección de planes de 
emergencia de aeródromos que 
puedan ser afectados por ceniza 
volcánica en las Regiones 
CAR/SAM. 

El borrador debe ser traducido al inglés 
para la revisión de los miembros de habla 
inglesa. 
Depende de la disponibilidad 
presupuestal para la traducción. 

OACI Guía para la 
confección de 
planes de 
emergencia de 
aeródromos que 
puedan ser 
afectados por 
cenizas volcánicas 
en las regiones 
CAR/SAM 

N/A Válida 

C 13/36 ACLARACIÓN DE LA 
APLICACIÓN DE LA 
EXPRESIÓN “SIEMPRE 
QUE SEA POSIBLE” EN 
EL ANEXO 14, 
VOLUMEN I 

Que: 
a) la OACI aclare la aplicación 
de la expresión “siempre que sea 
posible” en  las normas; y 
b) de ser posible, indique 
algunos casos donde se aplica 
dicha expresión y/o si estaría 
solamente referida a limitaciones 
físicas y topográficas. 

Coordinado por la Sede de la OACI. OACI Aclaración para la 
correcta 
interpretación de 
las normas y 
prácticas 
recomendadas del 
Anexo 14, Vol. I. 

N/A Finalizada 
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Conc./Dec. 
Título de la  
Conclusión/ 

Decisión 
Texto de la Conclusión/Decisión Seguimiento y observaciones Responsabilidad Producto 

esperado 

Acción por 
parte de la 

ANC 

Estado y Fecha 
de notificación/ 

finalización  

C 13/41 

NECESIDAD DE 
AVANZAR EN LOS 
SISTEMAS AIS/MAP 
AUTOMATIZADOS 

Que, considerando la necesidad 
que los 
Estados/Territorios/Organizacione
s Internacionales de las Regiones 
CAR/SAM tienen de desarrollar 
los sistemas automatizados para el 
intercambio de la 
información/datos y la 
consiguiente aplicación del 
concepto de la gestión de la 
información aeronáutica (AIM), 
el GREPECAS considere: 
a) tener en cuenta la 
automatización de los servicios 
AIS en las Regiones CAR/SAM 
como un asunto de urgencia para 
ser implantada y avanzar 
paralelamente con el desarrollo de 
los elementos CNS/ATM que ya 
se están implantando en estas 
regiones; e 
b) instar a la OACI a que 
defina el modelo global de datos 
para el intercambio de la 
información aeronáutica en el 
menor tiempo posible. 

Sobre el inciso b), se espera que la Sede 
defina el modelo de intercambio. 
Sigue pendiente la definición del modelo 
de intercambio de datos 
La Sede de la OACI todavía no ha 
proporcionado una fecha específica 

OACI Lineamientos y/o 
SARPS  para el 
intercambio de 
modelo 

N/A Valida 
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Conc./Dec. 
Título de la  
Conclusión/ 

Decisión 
Texto de la Conclusión/Decisión Seguimiento y observaciones Responsabilidad Producto 

esperado 

Acción por 
parte de la 

ANC 

Estado y Fecha 
de notificación/ 

finalización  

C 13/51 

APLICACIÓN DE LOS 
PRINCIPIOS DE LOS 
FACTORES HUMANOS 
EN LA GESTIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 
AERONÁUTICA 

Que considerando la evolución de 
la gestión de la información 
aeronáutica, sus niveles de 
automatización, su efecto en los 
procedimientos operacionales y 
su incidencia directa en la 
seguridad de las operaciones de 
vuelo, el Subgrupo AIS/MAP: 
a) inicie la acción necesaria 
para el desarrollo de los 
principios de los factores 
humanos en la gestión de la 
información aeronáutica y a su 
aplicación en los respectivos 
servicios AIS/MAP;  
b) elabore un manual que 
contenga las directrices sobre 
factores humanos para la gestión 
de la información aeronáutica y 
un plan para su implementación, 
que tenga como base la 
documentación pertinente de la 
OACI sobre la materia. Dichos 
manual y plan serán presentados a 
la Reunión GREPECAS/14; y 
c) programe, en coordinación 
con las Oficinas Regionales de la 
OACI y los Estados/Territorios/ 
Organizaciones Internacionales, 
actividades encaminadas a 
enseñar y analizar la repercusión 
de los factores humanos en los 
nuevos sistemas de navegación 
aérea. 

Como complemento se acordó la 
Decisión AIS/MAP/SG/10/4 para que el 
QM/TF elabore guías de aplicación de 
factores humanos. 
AIM QM TG/3 desarrolló principios de 
factores humanos y el manual respectivo 
que contiene lineamientos para la 
aplicación por parte de los 
Estados/Territorios y Organizaciones 
Internacionales 

AIS/MAP/SG Manual AIM de 
Factores Humanos 

N/A Finalizada 
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Conc./Dec. 
Título de la  
Conclusión/ 

Decisión 
Texto de la Conclusión/Decisión Seguimiento y observaciones Responsabilidad Producto 

esperado 

Acción por 
parte de la 

ANC 

Estado y Fecha 
de notificación/ 

finalización  

C 13/74 
PROPUESTA DE 
ENMIENDA AL PLAN 
REGIONAL ATN 

Que, la OACI considere 
enmendar el Plan Regional ATN 
contenido en la Tabla CNS/1B 
del FASID, mediante la 
sustitución del formato de esa 
tabla por las siguientes: 
• Tabla CNS 1Ba – Plan 

regional CAR/SAM de 
encaminadores ATN 

• Tabla CNS 1Bb – Plan 
regional CAR/SAM de 
aplicaciones tierra-tierra  

• Tabla CNS 1Bc – Plan 
regional CAR/SAM de 
aplicaciones aire-tierra 

Nota: Los formatos de las Tablas 
CNS 1Ba y CNS 1Bb propuestos 
se presentan en los Apéndices AY 
y AZ respectivamente. La Tabla 
CNS 1Bc sería desarrollada por 
el Comité CNS próximamente. 

 OACI  Enmienda a 
FASID: Tablas 
CNS 1Ba, CNS 
1Bb y CNS 1Bc.  

No analizada 
por la ANC  

Finalizada 

C13/79 

DESARROLLO DE 
PLANES NACIONALES 
PARA PRIORIZAR LA 
IMPLANTACION DEL 
AMHS Y AIDC Y 
CONTRIBUIR A LA 
AUTOMATIZACION 
ATM 

Que, los Estados/Territorios/ 
Organizaciones Internacionales 
desarrollen sus respectivos de 
planes nacionales para priorizar la 
implantación del AMHS y AIDC, 
basado en la Tabla de 
encaminadores ATN y el Plan de 
aplicaciones ATN tierra-tierra y el 
Plan regional de direccionamiento 
AMHS y documentación regional 
relevante ATN-AMHS, 
contribuyendo también a 
progresar hacia el desarrollo de la 
automatización del ATM en 
apoyo a los servicios de tránsito 
aéreo. 

Los Estados/Territorio/Organizaciones 
Internacionales de las Regiones 
CAR/SAM deben tomar nota que en el 
desarrollo de sus planes nacionales 
basados en la performance es necesario 
priorizar la implantación AMHS y AIDC, 
con base a las tablas de encaminadores 
ATN, el plan de aplicaciones ATN tierra-
tierra, el plan de direccionamiento AMHS 
y documentación regional relevante ATN 
AMHS.   

Estados/ 
Territorios/ 
Organizaciones 
internacionales 

Planes nacionales 
para la 
implantación del 
AMHS y el 
AIDC. 

No analizada 
por la ANC 

Finalizada 
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Conc./Dec. 
Título de la  
Conclusión/ 

Decisión 
Texto de la Conclusión/Decisión Seguimiento y observaciones Responsabilidad Producto 
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Acción por 
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ANC 

Estado y Fecha 
de notificación/ 

finalización  

C 13/87 
PROGRAMA DE 
ENSAYOS ADS-B EN LAS 
REGIONES CAR/SAM 

Que los Estados/Territorios/ 
Organizaciones Internacionales en 
colaboración con los usuarios del 
espacio aéreo, establezcan y 
ejecuten un programa ensayos 
ADS-B usando tecnología 
disponible y servicios con la 
finalidad de mejorar el 
conocimiento de ADS-B y 
evaluar los beneficios para la 
gestión del tránsito aéreo en las 
Regiones CAR/SAM.  

Algunos Estados/Territorios/ 
Organizaciones Internacionales de las 
Regiones CAR/SAM han llevado a cabo 
los ensayos ADS-B. En la Región SAM, 
Brasil, Chile y Perú han realizado 
ensayos ADS B. En la Región 
CAR/NAM, se han realizado ensayos en 
ADS B en Cuba, Jamaica, COCESNA y 
Estados Unidos. 
Se ha elaborado un documento sobre 
consideraciones para los ensayos ADS-B, 
aprobados en el GREPECAS/15. 
Otros ensayos están previstos a corto y 
mediano plazo en las Regiones 
CAR/SAM. 

Estados/ 
Territorios/ 
Organismos 
Internacionales 

Programa de 
ensayos ADS B  

No analizada 
por la ANC 

Sustituida por la 
Conclusión 
16/38 
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Conc./Dec. 
Título de la  
Conclusión/ 

Decisión 
Texto de la Conclusión/Decisión Seguimiento y observaciones Responsabilidad Producto 
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ANC 

Estado y Fecha 
de notificación/ 

finalización  

C 15/1 

DESARROLLO DE 
PLANES REGIONALES Y 
NACIONALES BASADOS 
EN LA PERFORMANCE 

Que, 
a) el GREPECAS desarrolle un 
plan regional basado en la 
performance, de conformidad con 
el Plan Mundial de Navegación 
Aérea y el Concepto Operacional 
ATM Mundial. Este plan debería 
incluir la identificación de los 
objetivos regionales de 
performance y formularios del 
marco de performance a ser 
completados para todas las áreas 
de navegación aérea, tales como 
ATM, CNS, AIM, MET y 
AGA/AOP; y 
b) los Estados, Territorios y 
Organismos Internacionales 
desarrollen planes nacionales 
basados en la performance, 
teniendo en consideración las 
necesidades de los usuarios, de 
conformidad con los objetivos 
regionales de performance 
incluidos en el Plan Regional de 
Navegación Aérea. Estos planes 
nacionales deberían incluir la 
identificación de los objetivos 
nacionales de performance y los 
formularios del marco de 
performance a ser completados 
para todas las áreas de navegación 
aérea, tales como ATM, CNS, 
AIM, MET y AGA/AOP. 

Dentro de los Grupos de Trabajo NAM/ 
CAR ya se han identificado varios 
objetivos de performance y se han 
ampliado a través de los Grupos de 
Trabajo C/CAR e E/CAR, incluyendo los 
mismos en el Plan Regional NAM/CAR 
de Implementación de la Navegación 
Aérea Basado en la Performance. 
Coordinación con los Estados/Territorios 
y Organizaciones internacionales para 
desarrollar planes nacionales en función 
de los objetivos de performance 
regionales. 
Varios de los Estados de las Regiones 
CAR/SAM han elaborado su plan 
nacional basado en los objetivos de 
performance. 
La Región SAM aprobó un plan de 
implantación de navegación aérea basado 
en la performance.  

GREPECAS 
 
Estados y 
Organismos 
Internacionales 

Planes Regionales 
basados en la 
performance 
 
Planes nacionales 
de performance 

Tomó nota y 
requirió al 
GREPECAS y 
los Estados 
tomar en 
consideración 
la expectativa 
de los usuarios 
en el 
desarrollo de 
los formularios 
del marco de 
performance 

Finalizada 

C 15/4 REQUISITOS DE 
ENLACE DE DATOS 
AERONÁUTICOS 
D-VOLMET EN LAS 
REGIONES CAR/SAM 

Que las Oficinas NACC y SAM 
de la OACI, enmienden la Parte 
V.II Vol. I - ATS del ANP con el 
fin de reflejar el requisito del 
servicio de enlace de datos 
aeronáuticos D-VOLMET en las 
Regiones CAR/SAM. 

El Subgrupo AERMET, al analizar la 
implantación del D-VOLMET en las 
Regiones CAR/SAM, propone enmienda 
en el ANP Volumen I – Básico, Parte 
VIIATS 

OACI Enmienda a Parte 
VII-ATS, ANP 
Vol. I 

N/A Vigente 
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C 15/5 
 

ENTRENAMIENTO 
PARA LOS ESTADOS 
CAR/SAM 
RELACIONADO CON 
LOS DETALLES Y USO 
DE LOS NUEVOS 
PRONÓSTICOS DEL 
WAFS DE NUBES 
CONVECTIVAS, 
ENGELAMIENTO Y 
TURBULENCIA 
DERIVADOS DE LOS 
DATOS EN FORMATO 
GRIB 2 

Que se invite al WAFC de 
Washington para que en 
coordinación con la OMM:  
a) empezando en el año 2010 ó 
2011, suministre capacitación a 
través del computador sobre las 
aplicaciones y uso de los nuevos 
pronósticos emitidos por los 
Estados Proveedores del WAFS;  
b) asista a los Estados, según lo 
requieran, en inglés; y 
c) evalúe la posibilidad de 
proporcionar capacitación futura 
en la operación y utilización de 
los nuevos productos del WAFS 
en inglés y español. 

El Secretario General de la OACI envió el 
13 de julio de 2009 las cartas: 
• Ref.: AN 10/16.1 SWG 16/1 SWG 

20/1 a la FAA de EE.UU.; y 
• Ref.: AN 10/16.1 SWG 16/1 al 

Secretario General de la OMM. 
 

OACI, Estados 
Unidos y OMM 
 

Seminario Apoyó la 
conclusión y 
solicitó al 
secretario 
General 
convocar al 
Estado 
Proveedor del 
WAFC de 
Washington 
para que, en 
coordinación 
con la OMM, 
organice el 
seminario 
requerido en 
2010 

Finalizada 
 

D 15/16 ARMONIZACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN LA 
TABLA AOP 1 DEL 
FASID CAR/SAM Y EN 
EL DOC 7910  
 

Que, con el fin de armonizar la 
información contenida en el Doc 
7910 – Indicadores de lugar y la 
Tabla AOP 1 del FASID 
CAR/SAM, las Oficinas NACC y 
SAM de la OACI, lleven a cabo 
un examen detallado de la 
información contenida en los dos 
documentos y, según 
corresponda: 
a) actualice y enmiende la 
Tabla AOP 1 del FASID 
CAR/SAM de acuerdo con los 
procedimientos de enmienda 
establecidos por la OACI; y 
b) solicite a la OACI la 
actualización del Doc 7910. 

Las Oficinas Regionales NACC y SAM 
llevaron a cabo un examen detallado de la 
información contenida en los documentos 
7910 – Indicadores de lugar y el Doc. 
8733 (CARSAM ANP, Vol. II – FASID 
Tabla AOP 1), con el fin de armonizar la 
información contenida en ambos 
documentos. 
 
Asimismo, las propuestas de enmienda al 
Doc. 8733 (Plan de Navegación Aérea, 
Volúmenes I y II) se elaboraron  y 
circularon a los Estados para sus 
comentarios, con el fin de que se actualice 
dicho documento de acuerdo con  los 
procedimientos de enmienda establecidos. 
 

Oficinas 
Regionales 
NACC y SAM. 

Armonización de 
la información 
contenida en los 
Doc. 7910 y Doc. 
8733. 
Actualización del 
Plan de 
Navegación Aérea 
CAR/SAM, Vols. 
I y II.  

Se acordó y se 
solicitó al 
Secretario 
General que la 
Tabla AOP 
CAR/SAM y la 
información 
contenida en el 
Doc. 7910 debe 
ser revisada 
para la 
armonización 
de la 
información 
contenida en 
ambos 
documentos. 

Finalizada 
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C 15/26 SEMINARIOS/ 
TALLERES PARA LA 
CAPACITACIÓN EN 
APOYO A LA 
TRANSICIÓN DEL 
AIS/MAP AL AIM 

Se insta a la OACI para que 
apoye a los Estados en la 
realización de al menos 2 
seminarios y/o talleres en 
materias relacionadas con la 
transición al AIM y se incorporen, 
en la medida de lo posible, dichos 
eventos en los proyectos de 
cooperación técnica que las 
Oficinas Regionales de la OACI 
están llevando a cabo en apoyo de 
los Servicios de Navegación 
Aérea. 

NACC:  
Finalizado: 21-22 de julio 2011 
Planificado: 23-27 de julio 2012 
SAM: 
Finalizado: 26-30 Sept. 2011 
Planificado: 15-19 Oct. 2012 

OACI Al menos 2 
seminarios y/o 
talleres en 
materias 
relacionadas con 
la transición al 
AIM 

Tomó nota y 
solicitó a la 
Secretaría que 
considere la 
realización de 
seminarios 
sobre la 
transición al 
AIM en el 
momento 
apropiado 
utilizando el 
mecanismo de 
TC. 

Finalizada 

C 15/35 IMPLANTACIÓN  
DEL NUEVO MODELO 
DE PLAN DE VUELO DE 
LA OACI  

Considerando que los Estados 
deberían adoptar medidas para 
implantar el nuevo modelo de 
plan de vuelo de la OACI, en 
correspondencia a la Enmienda 
No. 1 a la 15a. edición de los 
PANS-ATM (Doc 4444) y a fin 
de establecer una estrategia 
regional para facilitar la 
implantación mundial de dicha 
enmienda, se resuelve que: 
a) los Estados/Territorios y 
Organizaciones Internacionales de 
las Regiones CAR/SAM, en base 
al material de orientación a ser 
elaborado por la OACI, adopten 
las medidas necesarias para 
prepararse para la transición al 
nuevo modelo de plan de vuelo; y 
b) el Subgrupo establezca un 
órgano auxiliar para que elabore 
una estrategia regional para la 
transición al nuevo modelo de 
plan de vuelo en las Regiones 
CAR/SAM y las disposiciones 
asociadas con los mensajes ATS.  

Coordinación entre la OACI y los 
Estados/Territorios/Organizaciones 
Internacionales a través de reuniones, 
misiones y cartas para la adopción de 
medidas para la implantación de la 
transición al nuevo plan de vuelo. 
GREPECAS aprobó la estrategia y el 
objetivo de performance para la transición 
al nuevo modelo de plan de vuelo. y se 
estableció un órgano auxiliar para 
monitorear los avances de implantación. 

a) Estados y 
Organismos 
Internacionales 
 
b) CNS 
/ATM/SG 

Estrategia 
Regional para la 
implantación del 
nuevo modelo de 
plan de vuelo de 
la OACI. 

Reconociendo 
que muchos de 
las Regiones 
están 
progresando a 
diferentes pasos 
para la 
migración del 
nuevo plan de 
vuelo de la 
OACI, la ANC 
de la OACI 
reiteró la 
necesidad de 
una 
coordinación 
global con la 
sede principal 
de la OACI 
para asegurar 
una transición 
suave a nivel 
regional y de 
Estado. 

a) Válida. Nov 
2012 

 
b) Finalizada 
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C15/44 USO GNSS A CORTO 
PLAZO 

Se insta a los 
Estados/Territorios/Organización 
Internacional a completar el 
desarrollo y la aprobación de 
operaciones NPA basadas en 
GPS, estableciendo regulaciones 
y procedimientos (NOTAM, AIC, 
etc.) para el uso de GPS RAIM, 
GPS con Baro-VNAV a corto 
plazo con el fin de dar 
cumplimiento a la 
implementación de la hoja de ruta 
PBN CAR/SAM. 

Envío carta a los Estados/Territorios, 
reuniones y misiones.  
Estas consideraciones se han incluido en 
los objetivos del Plan Regional 
NAM/CAR de Implementación de la 
Navegación Aérea Basado en la 
Performance y en los planes de acción de 
implantación de la PBN en la Región 
SAM. 
En las Regiones CAR/SAM se han 
elaborado Circulares de Asesoramiento 
(CA) relativas a la aprobación de 
aeronaves y explotadores para 
operaciones RNAV 10 (designada y 
autorizada como RNP 10), RNAV 5, 
RNAV 1, RNAV 2, RNP 1 básica, RNP 
APCH, RNP AR APCH y APV/baro-
VNAV.  

Estados / 
Organismos 
internacionales 

Aprobación de 
operaciones NPA 
basadas en GPS 

N/A Finalizada 
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Conc./Dec. 
Título de la  
Conclusión/ 

Decisión 
Texto de la Conclusión/Decisión Seguimiento y observaciones Responsabilidad Producto 

esperado 

Acción por 
parte de la 

ANC 

Estado y Fecha 
de notificación/ 

finalización  

C 15/46 ACCIONES 
REGIONALES CAR/SAM 
PARA LA PREPARACIÓN 
Y APOYO A LA 
POSTURA DE LA OACI 
PARA LA CMR-11 

Que los Estados y organizaciones 
internacionales de las Regiones 
CAR/SAM, con vista a la 
preparación y apoyo a la postura 
de la OACI para la Conferencia 
Mundial de Radiocomunicaciones 
– 2011 (CMR-11) de la UIT, 
deberían, 
a) proporcionar apoyo y 
seguimiento a los trabajos de la 
OACI sobre la preparación y 
actualización de la postura de la 
OACI para la CMR-11; 
b) nominar a un punto focal o a 
una persona de contacto con la 
OACI y con la autoridad nacional 
de gestión del espectro de 
radiofrecuencias para la 
coordinación de las cuestiones 
relacionadas con la CMR-11; 
c) participar de manera activa 
en las reuniones de CITEL de la 
Organización de Estados 
Americanos (OEA) sobre el 
trabajo preparatorio para la CMR-
11;  
d) participar de manera activa 
en las reuniones y seminarios que 
sean convocados por la OACI 
para explicar y analizar la postura 
de esta organización para la 
CMR-11;  
e) participar en la CMR-11 de 
manera activa apoyando la 
postura de la OACI; y 
f) recomendar y aplicar otras 
medidas apropiadas. 

Dentro del Plan Regional NAM/CAR de 
Implementación de la Navegación Aérea 
Basado en la Performance, se ha incluido 
un nuevo objetivo de performance para el 
seguimiento a esta tarea, con su lista de 
puntos de contacto respectivos.  
En la Región SAM se ha establecido un 
plan de acción para la preparación y 
apoyo a la postura de la OACI para la 
CMR-12. Igualmente, se han designado a 
nivel de las regiones CAR/SAM varios 
puntos de contacto por parte de los 
Estados. 
Del 21 al 22 de abril de 2010 se realizó en 
Ciudad de México una Reunión Regional 
NAM/CAR/SAM en preparación para la 
CMR-12. 
 

Estados / 
Organismos 
internacionales 

a) Apoyo de los 
Estados y 
organizaciones 
internacionales 
sobre la posición 
de la OACI ante la 
CMR-11, a través 
del envío de 
informes de 
progreso 
b) Nominar 
Puntos de 
contactos para 
CMR-12 
c) Participación 
activa en 
reuniones de 
CITEL 
d) Participar 
activamente en 
reuniones de la 
OACI sobre el 
CMR-12 
e) Participar en 
la CMR-12 
f) Recomendar 
otras medidas 

Tomó nota y 
solicitó al 
Secretario 
General alentar 
a los estados en 
continuar 
participando a 
varios niveles 
en los 
diferentes foros 
para 
proporcionar 
apoyo a la 
posición de la 
OACI 

Finalizada 
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C 15/47 ACCIONES ULTERIORES 
PARA LA 
IMPLANTACIÓN DE LA 
CONCLUSIÓN ASB/2 

A fin de cumplir con la 
implantación de la Conclusión 
ASB/8/2, se acordó que: 
a)  inmediatamente después de 
la Reunión GREPECAS/15, las 
Oficinas Regionales de la OACI 
envíen a la IATA e IFALPA la 
lista de las deficiencias de la 
navegación aérea con 
clasificación “U” actualmente 
disponible en la GANDD; 
b)  los Estados que aún no lo 
hayan hecho, realicen la 
evaluación de riesgo de las 
deficiencias “U” y presenten los 
resultados a la Oficina Regional 
acreditada a más tardar el 5 de 
enero de 2009; 
c)  la IATA e IFALPA realicen 
la evaluación de riesgo de las 
deficiencias “U”, y presenten los 
resultados a las Oficinas 
Regionales de la OACI a más 
tardar el 1º de marzo de 2009; y 
d) la OACI lleve a cabo una 
Reunión especial de la ASB en la 
Oficina Regional NACC en la 
Ciudad de México, en abril de 
2009, para analizar los resultados 
del ejercicio realizado.  

a), b) y c) según lo solicitado por el Grupo 
 
 
 
 

Secretario y  
Presidente del 
GREPECAS 

Lista de 
deficiencias “U” 
revisada con la 
evaluación de 
riesgo 

N/A Finalizada 
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